
administración local

AYUNTAMIENTOS

BERATÓN
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa por prestación del servicio de alcantarillado, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo de soria, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso- administrativa.

ANEXO
ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa

Por PrEstación dEl sErVicio dE alcantarillado
Artículo 1.- Fundamento de la imposición.
la presente ordenanza Fiscal se dicta en el ejercicio de la potestad reglamentaria municipal

en materia tributaria, según lo dispuesto en el artículo 106.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local, por lo que en virtud de la misma se establece e im-
pone la tasa por prestación del servicio de alcantarillado e inspección de redes municipales o
particulares, todo ello al amparo de lo establecido en los artículos 15 a 19 y artículo 20.4, del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales.

Artículo 2.- Hecho imponible.
1.- constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de alcantarillado, que

comprende la recogida de aguas residuales y pluviales, así como su evacuación a los distintos
puntos de vertido.

2.- la realización del hecho imponible comprende asimismo la inspección técnica y vigilan-
cia de las redes de alcantarillado existentes en el término municipal, incluidas las particulares.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.
1.- son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurí-

dicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4, que resulten beneficiados o es-
pecialmente afectados por los servicios públicos prestados.

2.- tendrán la consideración de sujetos pasivos en concepto de sustitutos del contribuyente,
los propietarios de las viviendas, locales o edificios cualquiera que sea su clasificación urba-
nística, quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas abonadas sobre los respectivos benefi-
ciarios, en concreto arrendatarios y demás titulares de derechos reales de uso o disfrute sobre
dichos inmuebles.

Artículo 4.- Beneficios fiscales.
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no se admitirá exención ni bonificación fiscal alguna ni por motivos subjetivos relacionados
con la titularidad pública de los inmuebles a los que afecta especialmente o beneficia la pres-
tación del servicio de alcantarillado, ni por razón del sujeto de derecho público, ya sea el Es-
tado, comunidades autónomas o corporaciones locales.

Artículo 5.- Cuota tributaria.
la cuota tributaria a abonar será una cuota fija por vivienda 25 €/año.
Artículo 6.- Devengo.
será anual.
Artículo 7.- 
las deudas pendientes de pago será exigidas por el procedimiento administrativo de apremio

que tramitará la Excma. diputación Provincial de soria, organismo encargado de la gestión y
recaudación de los impuestos municipales.

Artículo 8.- 
la utilización del servicio deberá autorizarse expresamente por el ayuntamiento, a cuyo

efecto, deberá mediar la oportuna solicitud de concesión.
Artículo 9.- 
las bajas producirán efectos desde el momento en que se comuniquen, pero el usuario de-

berá satisfacer la parte proporcional al tiempo que ha dispuesto del servicio de alcantarillado.
Artículo 10.- 
Esta ordenanza, aprobada por el Pleno del ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 23 de

febrero de 2021, comenzará a regir, cualquiera que sea la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, el 1 de enero de 2022. 

Beratón, 6 de mayo de 2021.– la alcaldesa, carmen lapeña Villar.                              1123
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